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mentó de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá cer'.ii'ica- 
ción al rollo, lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios-términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal, y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados dé Guerra por la Patria.

1278 ORDEN 111/04678/1983, de 28 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Graciano Jiménez Si
món, Teniente de Infatería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gra
ciano Jiménez Simón, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio dé Defensa de 4 de junio y 17 de agosto de >979, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Graciano Jiménez Simón, Teniente 
de Infantería, representado por el Procurador don Enrique Brua- 
11a de Tinies, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 4 de junio y 17 de agosto de 1979, debemos declarar y 
declaran os ser las mismas'ajustadas a derecho y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales iunto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades qu? me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1279 ORDEN 111/04684/1983, de 28 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Concepción Alonso Tu- 
dela, viuda de don Benito Cacho Jiménez, Sargento 
de Ingenieros, Caballero Mutilado Permanente

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña 
Concepción Alonso Tudela, quien postula por si misma, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 5 de marzo y 24 de abril de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 2 de mayo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Concepción Alonso Tu
dela, viuda de don Benito Cacho Jiménez, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 5 de marzo y 24 de abril de 1981, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte

ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica del ascenso de su causante al empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia. 

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1983/—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1280 ORDEN 111/04687/1983, de 1 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Massisimo 
González-Fiori, ex Teniente de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francis
co Massisimo González-Fiori, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución 
del Ministerio de Defensa, de 20 de enero de 1981, se ha dic
tado sentencia con fecha 19 de septiembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando sustancialmente el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Massisimo 
González-Fiori, contra la resolución del Ministerio de Defensa, 
de 20 de enero de 1981, desestimatoria del recurso de reposi
ción promovido frente a la de 4 de julio de 1980, por la que fue 
denegada solicitud del recurrente de que le fueran aplicados los 
beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, debemos anular y anula
mos las expresadas resoluciones impugnadas; por su disconfor
midad a derecho-, y, en su lugar, debemos declarar y. declara
mos el derecho del recurrente a que le sean aplicados los bene
ficios del referido Real Decreto-ley 6/1978; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años. x
Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

1281 ORDEN 111/04632/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de junio de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Arias Patón.

En el recurso contenoioso-administrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional ha promovido don Jqsó Arias Patón, en su 
propio nombre y derecho, contra la Administración General del 
Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre rehabi
litación de empleo, se ha dictado sentencia, con fecha 16 de 
junio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:


